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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., siete de julio de dos mil veintidós

2022-00146

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por las entidades bancarias

al igual se le pone de presente que la representante legal de la entidad demandada compareció al

juzgado a notificarse personalmente

Una vez venza el término de traslado de la demanda se proseguirá con el trámite del proceso

NOTIFÍQUESE
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